
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2021-00035-00 
Demandante:  Cootrapeldar 
Demandados: Germán Martín Landinez García y Otros 
Proceso:    Ejecutivo 

 

Ingresan las diligencias con la constancia secretarial que da cuenta del 

emplazamiento efectuado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 

Señora Griselda Jazmín Bejarano Meneses, en aplicación de lo previsto en el inciso 

7 del artículo 108, por lo que se procederá a designarle curador ad litem, con quien 

se surtirá la notificación de la presente demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de Griselda Jazmín Bejarano Meneses, 

a la abogada Karen Yamile Fetiva Velandia, identificada con C.C. No. 1.071.144.418 y 

T.P. No. 392.392 del C.S. de la J., para que ejerza el cargo.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la designación realizada, con las advertencias 

contenidas en el numeral 7° del artículo 48 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
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